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' 
"P|OR tA CttAL SE AITnORZ EL PAOO IE UILAS CE AtÍ¡iIAs PARCA\ES.

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus f¿oilbdes legales y esüh.hrias, y,

CONSIDERANDO ,/
1- Que el señor VICTOR JULIAN RAMIREZ OCAMPO, 

¡¡dentific¡do 
con c&ula de ciudadanh

númem 10.109,169 de,Pereira, se encuentra vincuhdo a la Empr€sa, desempefundo el cargo
de Superv¡sor de Akantarlllado.
2- Que el dtado funclonado ha sol¡c¡tado, se le autorice el pago padal de cesantías paró
mejoram¡ento de v¡vlenda, generadas d€sde el 0!. de Enero al 31 de Dldernbre de 2.015.
3- Que d señor VICKn JUILIAN RA¡r{¡REZ OCAMPO, ha suminlsüado h document¡ctin
respectiva como: Cerüñcado de trad¡cjón Vtgen& y pronesa G cornpr¿\,enb.
+ Que de confoínldad oon d artíaiq 18 de la l-ey 91 de f989, d arlo¡lo 20 del Deoeto 2712
de 1999 y el artlculo 20 de' la ley 244 de l995,la sollcttud cumple a cabaldad con 106 requlsltos
legales para la llquldación y pago delauxil¡o de cesantías alemdeado mrinclonado.
5- De conformldad con el artículo 102 de la ley 50 de f990 y los artículos ?56 y 258 del Codigo
Sustantivo del Trabajo y lo argumentado en los numerales anMores, al señor RAMIREZ
OCAMPO, debe efectuársele el pago de las cesandas parciales solidtadas.

De coirformidad con lo edpulado en,la parte motva de efu acto.

RESUELVE

ARIICULO SCGlrl{DO: La presente r€solrrión dge a la Hla de $ expedlc¡ón

ARÍICULO PRIIiaERO! Autorizar el pago de Cesantias parclales al señor VICIOR JULIAN. RAMIREZ. OCAMPO, conforme a la liquidación que para tal hn
efectuará la Profesional en Talento Ht mano.

. COMUNIQUESE Y
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FEkNANDo JosE DA PENA MoNTENEGRo
Gerente General Secretario General

Ployeútí: Maria Elena Peláez Lopez-Talento Humano
Reaisó: Ruben Oa.io Rlnq5n Giraldo-Subgerente Admln¡strátirc y Finandero
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